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Malaga, 15 de enero de 2014


Moderador
Notas de la presentación
Telón hasta presentación de la conferencia.


cuerp&hiééiéﬁél de Policia .

LA POLICIA JUDICIAL :



Moderador
Notas de la presentación
Título conferencia y presentación ponente.
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Moderador
Notas de la presentación
proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana  (art.104.1 Constitución)

Artículo 104
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.
2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad



Ley Organica 2/86, de 13 de marzo
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Moderador
Notas de la presentación
Nacimiento del Cuerpo Nacional de Policía 
Conforme a la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Cuerpo Nacional de Policía nace de la integración de los Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional.
De este modo, además de solucionar posibles problemas de coordinación y mando, se pretendía homogeneizar, en un solo colectivo, Cuerpos que realizaban funciones similares o complementarias, para conseguir un incremento en la efectividad del servicio.

El Real Decreto 669/1.984 hizo depender del Director General de la Policía, la jefatura de ambos Cuerpos, controlando directamente la Inspección General de la Policía Nacional, que hasta entonces  había mostrado más o menos tácitamente sus recelos tanto hacia la unificación con el Cuerpo Superior de Policía, como hacia la desmilitarización del Cuerpo de Policía Nacional. Posteriormente se integró en el campo de la formación, a Inspectores y Tenientes de acceso externo (decreto 1.122/1.995 de 26 de junio). 
     Y finalmente el B.O.E. nº 63 de 14 de marzo de 1.986 publicaba la Ley Orgánica 2/1.996 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que unificaba los dos cuerpos policiales de ámbito estatal, creando un sólo Cuerpo Nacional de Policía, nacido de la integración de los dos cuerpos de Policía estatal existentes hasta entonces (Cuerpo de Policía Nacional -de carácter militar-  y Cuerpo Superior de Policía  -de carácter civil-), que quedaron extinguidos desde ese momento




1824

13 enero

o Real Cédula en la que se
s © Wcreaba la Policia General
et del Reino

A las ordenes de un
Magistrado con el titulo
de Superintendente
General.

FERNANDO VIL.


Moderador
Notas de la presentación
Si entre los rasgos que configuran el perfil profesional del Cuerpo Nacional de Policía hubiera que elegir el que mejor le define frente a los demás cuerpos de seguridad españoles, tal rasgo habría de ser el de su carácter nítidamente urbano.
Fue la necesidad de dotar a las ciudades españolas de una estructura de seguridad moderna, lo que determinó que en 1824, S.M. el Rey Fernando VII dictase la Real Cédula en la que se creaba la Policía General de Reino. Policía que, ya desde su origen, se pone a las órdenes de un magistrado con el título de Superintendente General.

Puede decirse que este fue el embrión de la Policía española actual. Más tarde, hacia 1.835, se suprimió la Superintendencia General de la Policía, siendo reemplazada por una estructura de Comisarios de Seguridad Pública en todas las provincias�
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Ejercicio de los
derechos ciudadanos...

Articulo XVI

Garantizando el bieny
la seguridad publica...
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Moderador
Notas de la presentación
Es de destacar que la Cédula de 1824 configura la doble función que hoy tiene la policía moderna (Visión de futuro). Por una parte, velar por el libre ejercicio de los derechos ciudadanos persiguiendo a aquellos que los vulneran y poniéndolos en manos de la Justicia "en el plazo de ocho días, lo más tarde" según cita el Artículo XVI.
Además de esta función de policía judicial, la Real Cédula configura la otra gran función de la Policía en relación a la prestación del servicio público de seguridad "garantizando el bien y la seguridad pública" mensaje en el que -a pesar del tono ilustrado de las palabras- encuentra eco el moderno deseo de la Administración Pública de dar un servicio que asegure en bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.
�
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EL MODELO POLICIAL DE SERVICIO
PUBLICO (I)

REFLEJO DE SU:

* ORGANIZACION POLITICO Y SOCIAL
e HISTORIA

e RELACIONES ESTABLECIDAS ENTRE LA
ADMINISTRACION Y LOS CIUDADANOS

= MODELO POLICIAL ES EL DE SERVICIO C(CON
SUS DIFERENCIAS 0 PECULIARIDADES)




EL MODELO POLICIAL DE SERVICIO

PUBLICO (II)

1.PREVENCION: EVITAR COMISION

DELITOS.

.INVESTIGACION: REPRESION UNA
VEZ COMETIDOS

INVESTIGACION DE LOS HECHOS
COMPROBACION- RECOGIDA EFECTOS

INDICIOSA IDENTIFICACION
AUTORES PARA PUESTA A
DISPOSICION JUDICIAL Y

FACILITAR LA ACCION DE LA
JUSTICIA.



EL MODELO POLICIAL DE SERVICIO
PUBLICO (III)

ELEMENTO PROTAGONISTA DE LA
ORGANIZACION POLICIAL

{ = ACTIVIDADES SOLIDARIAS.

e SER TOLERANTE.
e SIN PREJUICIOS
e« IMPARCIAL

e SENTIDO COMUN

(probablemente: el menos comun de 1los

sentidos 10
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‘ C.- LA CONSIDERACION DE LA

O

EL MODELO POLICIAL DE SERVICIO
PUBLICO (III)

POLICIA COMO UN SERVICIO
POBLICO TRAE CONSIGO LA DEL
POLICIA cCoMo AGENTE DE LA
COHESION SOCIAL-

3. - DEBE SUPERARSE LA
CONCEPCION DE LA POLICIA COMO
INSTITUCION EMINENTEMENTE

REACTIVA- PARA CONVERTIRSE EN
UNA INSTITUCION DE SERVICIO Y

11



EL MODELO POLICIAL DE SERVICIO
PUBLICO (IV)

CARACTERISTICAS:

B DESCENTRALIZACION MODERADA DE AUTORIDAD Y
RESPONSABILIDAD.

B MAYOR IMPORTANCIA A LA PREVENCION QUE A LA
ﬂ APLICACION DE LA LEY.

BEL PRINCIPAL OBJETIVO DE LA POLICIA ES EL DE
SER UN SERVICIO PUBLICO.

EIMPORTANCIA QUE SE DA A LAS RELACIONES CON LA
4 COMUNIDAD Y A PROYECTAR EN LA OPINION PUBLICA
UNA IMAGEN.

B ELEVADOS VALORES INCULCADOS A LOS POLICIAS
CON VISTA A ALEJARLOS DE CUALQUIER TENTACION
DE SOBORNO 0 CORRUPCION-
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EL MODELO POLICIAL DE SERVICIO
PUBLICO (V)

PARA TODO ELLO:

& IMPORTANCIA CONCEDIDA A LA FORMACION:

@ FLEXIBILIDAD @UE SE ENCUENTRA EN LOS
LUGARES DE TRABAJO PARA PODER DESARROLLAR
INICIATIVAS.

& OBLIGACION DE NEGARSE A CUMPLIR ORDENES DE
CARACTER ILEGAL- LO QUE SUPONE LA ELIMINACION
DE LA OBEDIENCIA CIEGA.

& INTEGRACION EN UNA INSTITUCION QUE VA
DESARROLLANDO  UNA  CULTURA  ORGANIZACIONAL.
TIENEN CADA VEZ MAS IMPORTANCIA QUE LAS

REGLAS QUE LA RIGEN- 12




PROTEGER LAS
LIBERTADES

MONTESQRUIEU: LA LIBERTAD ES EL
DERECHO DE HACER LO QUE LAS LEYES
PERMITEN. SI UN CIUDADANO TUVIERA
DERECHO A HACER LO QUE ESTAS
PROHIBEN. YA NO SERIA LIBERTAD-
PUES CUALQUIER OTRO TENDRIA EL
MISMO DERECRHO.

14



AUSENCIA DE VALORES

JORNADAS JURIDICAS POR EL DIALOGO- MALAGA
2013

Asociacion Profesional de la Magistratura-.

Facultad de Derecho.
Ponencia: ' Politica 1 Corrupcién y Derecho™

Ponente: Don Eloy Velasco Nufiez (Magistrado. Juzgado
Central n0 b de la Audiencia Nacional) -

' Necesidad de la existencia de un (6digo Etico en todo
lo relacionado con el Servicio Publico™

15
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Cuerpo nacional policia cédigo ético

Lineas marcadas por el consejo de Europa en su
declaracioén sobre la policia

Asamblea General de la Naciones Unidas en el:
“*c6digo de conducta para funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley™

Ello sirve para determinar nuestros:

Principios basicos de actuacidn

(articulo 5 de la l.0. 2/198k como un autentico cédigo
deontolégica)

Pensamiento del escritor malaguefio don Vicente Martinez
espinel

'‘'vive con seguridad quien hace lo que puede

sirviendo™
16



REQUISITOS PARA INGRESO:

1.- Ser espanol.
2.- Tener 18 anos cumplidos.
3.- Estatura de 1,65 los hombres y 1,60 las mujeres.

4.- Poseer titulacion para la categoria:
Policia: ESO, equivalente o superior
Inspector: Ingeniero técnico, arquitecto técnico,

diplomado universitario, equivalente o superior
d
17
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e 5.- Compromiso de portar armas y, en su caso,
llegar a utilizarlas.

e 6.- No haber sido condenado por delito doloso ni
separado del servicio del Estado, cualquier
Administracion , ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas.

e 7.- Permiso de conducir de la clase que se

determine en la respectiva convocatoria (A, B,
BTP)

18
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Méritos para acceder al C. N. P.

Militares:
Ser miembro de las Fuerzas Armadas

Deportistas de alto nivel:

Tener la condicion de deportista de alto nivel en los 5
ultimos anos hasta la fecha de la convocatoria
(olimpicos, integrantes de selecciones nacionales....)

19
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MODALIDADES DE ACCESO
R. D. 614/1995 de 21 de abril
1.- Antigiiedad selectiva:
Comisario Principal

De Oficial a Comisario

2.- Concurso-oposicion:
Oficial
De Oficial a Comisario

3.- Oposicion libre: Inspector y Policia

21
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DIRECCION | '
GOBIERNO  MINISTERIO - GENERAL RS . CUERPO NACIONAL DE POLICIA

- DEL DE LA e - FELIE
DE ESPANA I c

£
aUya INTERIOR  poricia
Pruebas para acceso de caracter selectivo
12. Prueba de aptitud fisica.

22. Prueba de conocimientos: juridicos, sociales,
técnico-cientificos.

32,  A) Reconocimiento médico

b) Entrevista personal

A\l
S

AR

Y yma 1 5 1
Y ™ c) Test psicotécnicos 2



e DIRECCION
"1 Goperno  MIMISTERIO  GENERAL

9 = DEL DE LA
J DEESPANA  [moioR  oricia

“> CUERPO NACIONAL DE POLICIA

s PROMOCION EN EL C. N. P.
e A. Modalidades:

 Antiguedad selectiva: de Oficial a
Comisario (2/3 de plazas)

e Concurso oposicion: de Oficial a
Comisario (1/3 de plazas)

e Comisario Principal: inicamente
(any

g2 v~ antigiedad selectiva 23




= CUERPO NACIONAL DE POLICIA

INTERIOR POLICIA

e DIRECCION
* g = MINISTERIO GENERAL
__lﬂ GOBIERNO 0F LA
. > DE ESPANA

* B. Requisitos:
e Estar en Servicio Activo

e Puntuacion minima de  meritos
profesionales/ antigiiedad minima en
la categoria inferior.

e Carecer de expediente por falta grave
0O muy grave

e C. Pruebas

e Pruebas de actitud (psicotécnico y
tedorico-practico, entrevista)

sm ¢ 1mCurso de formacion profesional
ANLIS Li 24




GOBIERND MINISTERIO GENERAL

DEL DE LA L T
DEESPANA TCL_ B Aotick |

CARRERA PROFESIONAL EN EL
CUERPO NACIONAL DE POLICIA

Antigiedad selectiva

Cinca anos de permanen-
cia minima en la catego-
ria de Inspector Jefe.

" Antigiiedad

selectiva oposicién . =
z Diez anos de permanen-
INSPECTOR JEFE cia minima en la catego-
Super | rue- — ria de In tor.
b P a?ast. ot pf. : Antigliedad Concurso 2 OpEe
as selectivas (fisi- selectiva oposicion

cas, psicotécnicas y Tres afios de permanen-
de conocimientos), INSPECTOR cia minima en la catego-

se realizan dos cur- ria de Subinspector.

Z20=00S0X7

G Oposicién Antigliedad Concurso
o academlcp s libre selectiva oposicién
modulo de practicas. TTeS afos 05 >
permanen
SUBINSPECTOR * cia minima en la catego-
ria de Oficial de Policia.
Antiguedad Concurso \
selectiva oposicion R
= Dos arios de permanen-
OFICIAL DE POLICIA cia minima en la catego-
ria de Policia.
Quienes superan las Concurso oposicién

pruebas selectivas (fi-
sicas, psicotécnicas y

de conocimientos), POLICIA

realizan un curso aca-

i
N
T
E
R
N
A

démico y un modulo P
de practicas. Oposicion libre

Ademas de los cursos previos al ingreso en las categorias de Inspector y Policia y al ascenso a categorias superiores, a lo largo de la carrera profesional podras acceder a cual-
quiera de las especialidades existentes en el Cuerpo Nacional de Policia (policia cientifica, investigacién, GEO, desactivacion de explosivos, subsuelo, guias caninos, caballe-
ria, helicopteros, etc.) o incorporarte a alguno de los diversos servicios técnicos (arquitectura, sanidad, telecomunicaciones, profesorado, etc.) en funcion de los estudios aca-
démicos que poseas.

Escala Bdsica Escala de Subinspeccion
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« ESPECIALIDADES EN EL CNP

TEDAX-NRBQ

GRUPO ESPECIAL DE OPERACIONES GEO-GOES
PROTECCION

RADIOPATRULLAS

GUIAS CANINOS

HELICOPTEROS

POLICIA CIENTIFICA

UNIDAD DE INTERVENCION POLICIAL U. I. P.
DEPORTES

BRIGADA MOVIL

CABALLERIA

SUBSUELO
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Ley Orgéanica 2/86,
de 13 de marzo

= Articulo 5
i Principios Basicos
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Moderador
Notas de la presentación
Principios básicos de actuación
Artículo 5 
Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad los siguientes:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u opinión.
c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse a él resueltamente.
d) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En ningún caso la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las Leyes.
e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en la Ley.
2. Relaciones con la comunidad. Singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.
c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y sin demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.
d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.
3. Tratamiento de detenidos, especialmente:
a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona.
4. Dedicación profesional.Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana.
5. Secreto profesional.Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes de información, salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera.
6. Responsabilidad.Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas por las mismas.
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UIMP Seminario

Universidad Internacional

Menéndez Pelayo ‘La policia cientifica del siglo XXI en el marco europeo’

Santander, 15 de julio de 2008

“ﬂl fiscal del Tribunal Supremo, Manuel Dolz ha afirmado

.. la policia cientifica es el instrumento de
Investigacion que el Estado tiene para poder llevar

a cabo “SUS lnvestigaciones delictivas
con absoluto respeto al principio de
presuncion de inocencia y a los

derechos fundamentales™. ror lo tanto,

matizo, “los avances de la policia cientifica son los
=& avances del propio proceso penal”.


Moderador
Notas de la presentación
Santander, 15 de julio de 2008.- El fiscal del Tribunal Supremo, Manuel Dolz ha afirmado hoy en Santander que la policía científica “permite el 11-M sin Guantánamo”. Así, explicó que la policía científica es el instrumento de investigación que el Estado tiene para poder llevar a cabo “sus investigaciones delictivas con absoluto respeto al principio de presunción de inocencia y a los derechos fundamentales”. Por lo tanto, matizó, “los avances de la policía científica son los avances del propio proceso penal”.
En este sentido, recordó que se debe tener en cuenta que la sentencia sobre el 11-M “se construye y es pública en base a la actividad fundamentalmente de la policía científica”, que tras 26.000 vestigios y la acusación del ministerio fiscal, hizo posible “acreditar elementos esenciales que permitieron atribuir la autoría de los atentados”.
Dolz, que participó en una rueda de prensa posterior a su intervención en el Seminario ‘La policía científica del siglo XXI en el marco europeo’, organizado por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), insistió en que “el proceso llevado a cabo en España sobre el 11-M ha sido ejemplar”, ya que, a su juicio, “en poco tiempo y con pruebas científicas, se ha podido acreditar la participación de los que después resultaron condenados”.
Preguntado sobre la compra de un piso por parte de la mujer de De Juana Chaos para eludir pagar la indemnización a sus víctimas, Dolz abogó por “reforzar la protección de las víctimas” ya que, según el fiscal del Tribunal Supremo, “éstas siempre han sido las grandes olvidadas”. No obstante, añadió que “en los últimos años se está avanzando en ese terreno” y valoró “positivamente” cualquier “posible reforma legislativa” que tienda a la eficaz  protección de los intereses y los derechos de las víctimas.
Por otro lado, el comisario general de la Policía Científica y director del seminario, Miguel Ángel Santano, destacó “la importancia” del Tratado de Prüm, que permite intercambiar a los países de la Unión Europea datos sobre perfiles genéticos de ADN y de identificación dactilar.
Para Santano el futuro de la policía científica “pasa por ir unificando todas las bases de datos”. En estos momentos, explicó, la base nacional de datos de ADN intercambia “diariamente” datos con Alemania y Austria ya que el resto de los países de la Unión Europea “se irá incorporando de forma progresiva”.
Santano anunció también que “en unos días” se pondrá en marcha un sistema automático de identificación dactilar y, en breve, “una base única de balística”. Además, avanzó que “estamos a punto de cerrar unas comisiones de trabajo para crear una base única de cadáveres sin identificar y personas desaparecidas”.
Por último, indicó que existe la previsión de “ampliar los laboratorios de ADN” nacionales incorporando este año un laboratorio en Granada y el año que viene en Zaragoza.
Por otro lado, la directora del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Policiales, Virginia Galera anunció la puesta en marcha de un Máster en Ciencias Policiales, que comenzará en octubre de este año y que tendrá un máximo 20 alumnos.
El Máster, explicó, “está dirigido a la especialización de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, tanto al servicio de criminalística de la Guardia Civil, como a la Comisaría General de Policía Científica”.
Para terminar, la magistrada juez Luisa María Prieto realizó un repaso de la evolución legal que se ha producido y que “ha permitido habilitar a la policía para tomar las muestras biológicas, tanto las que están abandonadas como las que se encuentran en el lugar del delito”.


e Constitucion de 1978

Art® 126 : “la policia judicial depende
de los Jueces, de los Tribunales y del
Ministerio Fiscal en sus funciones de
averiguacion del delito y descubrimiento y
aseguramiento del delincuente, en” los-__

términos que la ley establezca” /7
f e



Moderador
Notas de la presentación
El artículo 126 de la Carta Magna es claro cuando establece que “la policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca”,  remitiendo a una ley para el desarrollo de tal contenido.


* Ley de Enjuiciamiento Criminal
TITULO I, LIBRO I
“De la Policia Judicial”  Art°. 297

Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los
funcionarios de Policia judicial, a consecuencia de las averiguaciones que
hubiesen practicado, se consideraran denuncias para los efectos legales.
Las demas declaraciones que prestaren deberan ser firmadas, y tendran el valor
de declaraciones testificales en cuanto se refieran a hechos de conocimiento
propio.

En todo caso, los funcionarios de Policia judicial estan obligados a observar
estrictamente las formalidades legales en cuantas diligencias practiquen, y se
abstendran bajo su responsabilidad de usar medios de averiguacion que la Ley

no autorice.


Moderador
Notas de la presentación
Obviamente, no lo hizo pensando en la Policía propiamente dicha, sino que atribuye esas funciones al Juez Instructor,  si bien la expresión del artículo 326  “… o el que haga sus veces”, autoriza al funcionario de policía experto en inspecciones técnico  policiales a practicar esta diligencia. 

Art. 326: Cuando el delito que se persiga haya dejado vestigios o pruebas materiales de su perpetración, el Juez instructor o el que haga sus veces ordenará que se recojan y conserven para el juicio oral si fuere posible, procediendo al efecto a la inspección ocular y a la descripción de todo aquello que pueda tener relación con la existencia y naturaleza del hecho.
A este fin hará consignar en los autos la descripción del lugar del delito, el sitio y estado en que se hallen los objetos que en él se encuentren, los accidentes del terreno o situación de las habitaciones y todos los demás detalles que puedan utilizarse, tanto para la acusación como para la defensa.
Cuando se pusiera de manifiesto la existencia de huellas o vestigios cuyo análisis biológico pudiera contribuir al esclarecimiento del hecho investigado, el Juez de Instrucción adoptará u ordenará a la Policía Judicial o al médico forense que adopte las medidas necesarias para que la recogida, custodia y examen de aquellas muestras se verifique en condiciones que garanticen su autenticidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 282

Art. 327 :Cuando fuere conveniente para mayor claridad o comprobación de los hechos, se levantará el plano del lugar suficientemente detallado, o se hará el retrato de las personas que hubiesen sido objeto de delito, o la copia o diseño gráfico de los efectos o instrumentos del mismo que se hubiesen hallado.

Art. 328 : Si se tratare de un robo o de cualquier otro delito cometido con fractura, escalamiento o violencia, el Juez instructor deberá describir los vestigios que haya dejado, y consultará el parecer de peritos sobre la manera instrumentos, medios o tiempo de la ejecución del delito.



De la Policia Judicial ... "en el
cumplimiento de sus misiones propias” de...

“averiguar los delitos publicos, que se
cometieren en su demarcacion” y practicar
“segun sus atribuciones” las diligencias
necesarias para comprobarlos y descubrir a
los delincuentes, asi como recoger las
pruebas, de cuya desaparicion hubiere peligro,
poniendolas a disposicion de la Autoridad
Judicial (art. 282, Titulo I, Libro II)


Moderador
Notas de la presentación
En consonancia  con lo apuntado anteriormente, en cuanto a la actividad investigativa la propia Ley de Enjuiciamiento Criminal hace mención en su capitulo “de la Policía Judicial” …en el cumplimiento de sus misiones propias 
“averiguar los delitos públicos, que se cometieren en su demarcación” y practicar “según sus atribuciones” las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los delincuentes, así como recoger las pruebas, de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolas a disposición de la Autoridad Judicial  (art. 282)


* Ley Organica del Poder Judicial

Art®. 443 : * La funcion de la Policia Judicial
comprende el auxilio a los Juzgados y Tribunales y al
Ministerio Fiscal en la averiguacion de los delitos y en
el descubrimiento y aseguramiento de los
delincuentes....”

Art°. 445.1 “Corresponden especificamente a las
Unidades de Policia Judicial las siguientes funciones:

a) La averiguacion acerca de los responsables y
circunstancias de los hechos delictivos y la detencion de
los primeros, dando cuenta seguidamente a la autoridad
judicial y fiscal, conforme a lo dispuesto en las leyes”.
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Moderador
Notas de la presentación
La Ley Orgánica del Poder Judicial, en el artículo 443 indica “ La función de la Policía Judicial comprende el auxilio a los Juzgados y Tribunales y al Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes....”
Artº. 445.1 “Corresponden específicamente a las Unidades de Policía Judicial las siguientes funciones:	a) La averiguación acerca de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos y la detención de los primeros, dando cuenta seguidamente a la autoridad judicial y fiscal, conforme a lo dispuesto en las leyes”. 
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* Ley de Enjuiciamiento Criminal
TITULOV , CAPITULO I, LIBRO Il

“De lainspeccion ocular”  Art° 326 y sgtes. Art°. 727

... recogida de los vestigios o pruebas materiales y
practica de lainspeccion ocular...

... se levantara plano del lugar suficientemente detallado...

... en robos o cualquier otro delito cometido con fractura,
escalamiento o violencia, se describira los vestigios

dejados...


Moderador
Notas de la presentación
Obviamente, no lo hizo pensando en la Policía propiamente dicha, sino que atribuye esas funciones al Juez Instructor,  si bien la expresión del artículo 326  “… o el que haga sus veces”, autoriza al funcionario de policía experto en inspecciones técnico  policiales a practicar esta diligencia. 

Art. 326: Cuando el delito que se persiga haya dejado vestigios o pruebas materiales de su perpetración, el Juez instructor o el que haga sus veces ordenará que se recojan y conserven para el juicio oral si fuere posible, procediendo al efecto a la inspección ocular y a la descripción de todo aquello que pueda tener relación con la existencia y naturaleza del hecho.
A este fin hará consignar en los autos la descripción del lugar del delito, el sitio y estado en que se hallen los objetos que en él se encuentren, los accidentes del terreno o situación de las habitaciones y todos los demás detalles que puedan utilizarse, tanto para la acusación como para la defensa.
Cuando se pusiera de manifiesto la existencia de huellas o vestigios cuyo análisis biológico pudiera contribuir al esclarecimiento del hecho investigado, el Juez de Instrucción adoptará u ordenará a la Policía Judicial o al médico forense que adopte las medidas necesarias para que la recogida, custodia y examen de aquellas muestras se verifique en condiciones que garanticen su autenticidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 282

Art. 327 :Cuando fuere conveniente para mayor claridad o comprobación de los hechos, se levantará el plano del lugar suficientemente detallado, o se hará el retrato de las personas que hubiesen sido objeto de delito, o la copia o diseño gráfico de los efectos o instrumentos del mismo que se hubiesen hallado.

Art. 328 : Si se tratare de un robo o de cualquier otro delito cometido con fractura, escalamiento o violencia, el Juez instructor deberá describir los vestigios que haya dejado, y consultará el parecer de peritos sobre la manera instrumentos, medios o tiempo de la ejecución del delito.



®* Real Decreto 769/87
“Sobre la Regulacion de la Policia Judicial”

Seccion 28, art®. 28, entre las atribuciones y
cometidos de las Unidades adscritas figuran la
realizacion de Inspecciones Oculares y Recogida de
pruebas.



Moderador
Notas de la presentación
Igualmente el R.D. 769/87 “Sobre la Regulación de la Policía Judicial” en su Sección 2ª, artículo 28 entre las atribuciones y cometidos de las Unidades adscritas figuran la realización de Inspecciones Oculares y Recogida de pruebas.


* Ley Organica de 2/86
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

“Investigar los delitos para descubrir y detener
a los presuntos culpables, asegurar los instrumentos,
efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposicion
del Juez o Tribunal competente y elaborar los informes
técnicos y periciales procedentes”
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Moderador
Notas de la presentación
Por otra parte, la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpo de Seguridad, entre las funciones asignadas está …
“Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal competente y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes”.
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Muchas Gracias

Malaga, 15 de enero de 2014


Moderador
Notas de la presentación
Telón hasta presentación de la conferencia.


	Inicial-Telón
	Presentación
	Presunción de inocencia
	Cédula doble función 
	Real Cédula 1824 -
	Cédula doble función 
	Cédula doble función 
	Cédula doble función 
	Cédula doble función 
	Cédula doble función 
	Cédula doble función 
	Cédula doble función 
	Cédula doble función 
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Número de diapositiva 21
	Número de diapositiva 22
	Número de diapositiva 23
	Número de diapositiva 24
	Número de diapositiva 25
	Número de diapositiva 26
	Cédula doble función 
	Presunción de inocencia
	Presunción de inocencia
	Constitución 126
	Ley E Cr Inspección Oc.
	Ley E Cr Policia Judicial
	Ley O. Poder Judicial
	Ley E Cr Inspección Oc.
	RD Regulacion Pol Judic.
	Ley O. 2/86 FFCC
	Número de diapositiva 37
	Inicial-Telón

